
Artículo lo - Disp&gase* a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley,

que e& pag@ de; los aportes y contribuciones patroualas  a todos los sistemas de seguridad social

so I&&UU& sobro el toti’ de las nmuuwwioues.

Art. 2O - Deróguese  el artículo 9- de la ley 24.241 y el punto 2 del artículo 7 de la ley

24.463.

AI%. 3O - A partir del seguudo mes siguiente a la entrada en vigencia de esta ley la

movilidad de las jubilaciones  y pensiones del R6gimen  Nacioual de Previsión Social y las

prestaciones públicas da1 Sistema Integrado de’ Jubilaciones y Pensiones se regirá por el

Coeficiente de VariaMm  Salarial (CVS).

Art. 4O - Comunfquese  al Poder Ejecutivo.


